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A través de este programa, los alumnos seleccionados de UIC Barcelona de todas las 
facultades pueden hacer cursos de verano, con reconocimiento académico en la gran 
mayoría de casos. Al completar el curso, la Universidad de Berkeley emite un 
certificado de notas oficial (transcript of records) y los cursos se incorporan al 
expediente del estudiante en UIC Barcelona. 

Además del acuerdo con la UC Berkeley para cursar créditos de verano en las 
Summer Sessions, UIC Barcelona también destina hasta un máximo de 3 becas para 
fomentar esta movilidad. UIC Barcelona aporta la cantidad de 2.000 euros por alumno 
como parte de la matrícula de los cursos en las Berkeley Summer Sessions, que cubre 
aproximadamente la mitad del coste total de la matrícula (en función de los créditos 
exactos que se cursen).  

Los gastos de viaje y alojamiento están a cargo de los estudiantes. La beca cubre 
todos los estudios de UIC Barcelona de grado. También está abierta a estudios de 
máster si académicamente se encuentran programas de interés. 

Importante 

Se puede participar en esta movilidad tanto con beca como sin beca, y en ambos 
casos UIC Barcelona ofrece el reconocimiento de los créditos cursados en Berkeley, 
pero para ello es imprescindible superar el proceso de selección de la facultad y el 
Servicio de Relaciones Internacionales.  

Más información sobre el programa: Berkeley y UIC Barcelona. 

Requisitos generales para participar 

1. Tener una buena nota media en el expediente académico (se recomienda un 
mínimo de 7).  

2. Se puede realizar la estancia a partir de 2.º curso de grado. 
3. Tener un nivel de inglés de mínimo B2, demostrado con el título de idioma 

acreditativo. La UC Berkeley admite diferentes certificados de lengua inglesa. 
4. Se valorará positivamente a aquellos estudiantes con un perfil proactivo y 

comprometido. 
5. Se valorará positivamente el interés en temas internacionales y la fluidez verbal.  

De todas las candidaturas, serán seleccionados para obtener la ayuda económica los 
tres mejores candidatos en función de los siguientes criterios: 

— expediente académico 40 % 
— perfil y motivación del alumno 20 % 
— nivel de inglés escrito y oral 20 % 
— recomendación de la facultad 10 % 
— necesidad económica 10 % 

http://summer.berkeley.edu/
http://www.uic.es/es/internacional/estudia-en-el-extranjero/programesconvenis/escola-estiu-a-berkeley
http://summer.berkeley.edu/international/english-proficiency-requirement
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Procedimiento y plazos  

Cada facultad hace la primera selección de sus respectivos candidatos. Después el 
Servicio de Relaciones Internacionales completa el proceso con todos los candidatos 
preseleccionados por las facultades mediante una entrevista personal durante la 
semana del 18 al 22 de enero de 2021. Todos los candidatos recibirán una carta formal 
en la que se les confirma si han sido seleccionados, tanto con beca como sin beca.  

Para participar en esta movilidad, hay rellenar en línea la solicitud para participar en el 
programa de verano de Berkeley y que entregar la documentación siguiente por 
duplicado antes del miércoles 9 de diciembre de 2020 al Servicio de Relaciones 
Internacionales por correo electrónico a exchange.bcn@uic.es (titulaciones de 
Barcelona) o exchange.scu@uic.es (titulaciones de Sant Cugat): 

— el currículum 
— el certificado de idioma 
— el expediente académico en que figure la nota media sobre 10 

La resolución final de las becas es responsabilidad del Servicio de Relaciones 
Internacionales, que se reserva el derecho de aceptación o no aceptación de las 
solicitudes y que informará a la Comisión de Becas. Esta resolución se hará pública el 
miércoles 27 de enero de 2021, fecha en la que se enviará un correo electrónico a 
cada uno de los candidatos presentados. 

Para más información 

Campus Barcelona 
Reetta Heikkinen 
exchange.bcn@uic.es  
Tel.: 932 541 800

Campus Sant Cugat 
Isa Raventós 
exchange.scu@uic.es 
Tel.: 935 042 000

https://form.jotform.com/202711087845355

